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Resolución de Alcaldía N', 393 -2024-MPSC

El oficio Ne 3167- 2024- Mpsc- GM/ GDS, de fecha 10 de diciembre der2a24, de la Gerente de

I I DlC.
.E----..----
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lo Social y con el proveído del Señor Alcalde quienes
m¡ento a las personas responsables del pROGRAMA CONTIG
I Concurso denominado "Cnl_RROófrl CONTIGO. EMBAJADO
(06) folios útiles; y,

solicita n proyectar resolución de
O quienes lograron cumplir con los g
RES POR LA DÍSCAPAC|DAD", con un

Desarrol
rec CI

ems de

.;tota lseis

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la constitución política del Perú modificado por el articulo único de la Ley
N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en
el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, el cual establece que
dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con
sujecíón al ordenamiento jurídico.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972 en su artículo 2-3 señala que las
municipalidades asumen fas competencias y ejercen las funciones específicas en mater¡a de educación,
cultura y recreación, de igual manera en su artículo 82" señala competenc¡a y función específica
compart¡das con el gobierno nacionaly el regional;

Que, mediante Decreto Supremo Ne oo4-2015-MIMP se creó en el ámbito de intervención del
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el "Programa de entrega de la pensión no contributiva a
personas con discapacidad severa en situación de pobreza". Siendo transfer¡do al M¡nisterio de Desarrollo
e lnclusión Social mediante Decreto de Supremo Ne oo8-2017-MlDlS; modificándose su denominación a
"Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en
situación de pobreza - CONTIGO"

Que, el artículo 70 de la Ley N" 29973, Ley Generalde la persona con D¡scapacidad precisa que las
Municipalidades Provinciales y Distritales establecen en su estructura orgánica una oficina Municipal de
Atención a las personas con D¡scapacidad- OMAPED y, conternplan en su presupuesto anual los recursos
sobre cuest¡ones relativas a la discapacidad, asignándole las funciones a cumplir.

Que, el artículo 84 numeral 2. L2 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de M unicipa lidades. establece
que es función exclusiva de las Municipalidades Distritales Crear la oficina de protecc¡ón, participación y
organización de los vecinos con discapac¡dad, como un programa dependiente de la Dirección de Servicios
Sociales;

Que, con Resolución Dirección Ejecutiva N" Doooo4T-2024-MlDls/pNpDS-DE, en su artículo 1
determina aprobar el otorgamiento def Premio Nacional denominado "Galardón cont¡go: Embajadores
Locales por la Discapacidad" a los gobiernos locales que cumplieran con el desarrollo de los ítems
establecidos en el desarrollo del concurso.
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Huamachuco, 16 de diciembre del 2O24.

ET ALCATDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCLAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTO:

:
Que, el inciso 6) del artículo 20' de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, indica que,

son atr¡buciones del alcalde, d¡ctar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas; y, por su parte el artículo 43'de la citada Ley orgánica de Municipaf idades, establece que las
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven asuntos de carácter admin¡strativo.
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Que, es política de la Gestión Municipal reconocer y felicitar el trabajo de los servidores e incentivarel logro de los objetivos y metas instituciona les, de la administración eficiente, manifestada en la
consagración del derecho de todos los ciudadanos a la calidad en la gestión pública, expresando el saludo,
reconocimiento y felicitación a los servidores.

Que, los actos de reconoc¡miento y felicitación, const¡tuyen actos de valoración, apreciación y
d iscreciona lidad de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración que el reconocimiento y
felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas acciones y/o pa rticipaciones.

E0§n0r.-..

Que, mediante el rnforme N" 245- 2024- Mpsc- GDs/oMApED, de fecha 10 de diciembre der 2024
donde el Responsable de Ia OMAPED solicita a la Gerencia de Desarrollo social aprobar el reconocimiento
mediante acto resolutivo de reconocimiento a las personas responsables del PROGRAMA CONTIGO qurenes
lograron cumplir con los 8 ítems del concurso denominado "GALARDóN coNTlGo, EMBAJADORES POR LA
DISCAPACIDAD" y con el oficio N' 3167- 2024- MPSC- GM/ GDS, de fecha 10 de diciembre del 2024, la

erente de Desarrollo Social solicita que se reconozca a los Responsables del pROGRAMA CONTIGO quienes
raron cumplir con los 8 ítems del Concurso denominado "GATARDóN coNTIGo, EMBAJADoREs PoR IA

DISCAPACIDAD" medlante acto resol utivo;

Estando a lo expuesto, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Adm¡nistración,
Gerencia de Desarrollo social y Gerencia de Asesoría Jurídica, y en uso de las atribuciones otorgadas por la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de M u nicipa lidades;

SE RESUELVE

Artículo 1g: RECONOCER y FELICITAR a los profesionales que conformaron EL EeUtpO TÉCNrcO DE rA
MUNICIPALIDAD PRoVlNclAt sANcHEz CARRóN y que estuvo a cargo del cumplimiento
de los ítems del concurso "GAIARDóN coNTtGo: EMBAJADoRES tocALEs poR tA
DISCAPACIDAD", tal como se detalla:

Artículo 3e:

APELLIDOS Y NOMBRES . N'DE DNI
VERGARA RODRIGUEZ SYLVIA ALICIA 19522694
ALVARADO REYES PEDRO MIGUEL 03579868
RODRIGUEZ ACOÍA VIRGILIO 19527a42
CISNEROS SILVA CARMEN ROSA 19577694
TEATINO ARANDA LUIS ENRIQUE 3634

, MARCELO RIOS ISAAC GUILLERMo | 424483A7
VALDIVIA LAYZA LEYDI EVELIN

NorfFlcAR a los interesados, así como las unidades orgánicas de la entidad Municipal para
reconocimiento y fines.

DlsPoNER, que el Área de Tecnología de la rnformación, cumpla con publicar la presente
resolución en el portal instituc¡onal de la entidad.
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Artículo 2e:
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